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PROViNLI^ DE
^Lrtículo I.c Lae layea oblign.rda en la Peninenla; islas

B^ea^'d' y Canaribs, á Ide veiuta diaa dtl'au promulgaclbu, si
^^ e'^as no ae diepnaiese oi.ra cosa. 4e er*•iende heaha ls pro-
^ilgacidn e1 clía en qne termins la inaer ĉ idn 1a la lef on la
0 ocesQ o^cial.

^t• 2•° La ignorr.nois de lae lBye:3, no ezcuya de en cnm-
lltmieyto.

^t• d•° I.as leyea no t°av.r^r, efecto retroa.etivo, bi no die-
PRSierea lo contrario. (CÓd^'yo cév1Y írig^xtel.

Rettl decreto de 26 de .4 ŭ ,•il de 1900. - Art. 28.' Laá éorpo- ^ttcioae•y provincinlc•s y u uuici +aFeB abonarAn i-n primer tbr- ^
j

^ ^.^- -

c^^^o ^a .^:
SU$CAIe^CItjN Y'ARTICULAK

Lae Leyea, órdones y a.Rnncioa qne ée Lnan^^•n publicar sa
loa I3a.etvnca Oji+;iiclea áa han de romitir fll .^ete golltioo ri?epee-
tivo, por °nyo condn°to ae paearln •á los editorea de ]de men

E^ (Jdanolle PeSe^ FIIESA DE CGkDOHA Y^^ aionadoa periddiaoa. ^ , ,

Un mes. . . . . . . 8 Lin mea. . . ^ . , 4 ' (Ord°nes de 2 dc+ ©bril, ds 3 y 21 du Ootubre ds 1869,.)

Trimostra.. . . . . S `l6 'lY•ilnea'i:-t e.. . . . . . 11 26 Loe áeñore6 socn+tarioa anidarán bajo su núw pstrecha re^•
+`J^°ld II1Né3Qa ! ^ ^ ígHlfl mBaEl9. . . . . ^• ^. . . . .

Un año. .
.

133
.

ÚR RLO.. . . . . . . 4Ó
pUIIaabliidad, de c°nsetvar los n•6merob da eato Boletfn, cc3ec•. . . .. .
oionados para sn enanaáernacián qne c?eberr< va ^^cArf? sl

^Vfcmero suelto, 40 cé»timoa de pcr,ettt.
,

fiual do cada a)lo.

r^^^ + s1 ='iotario d;`lotarios qne aatorica>z lae sái,asl.a,s, loa de- sa puaue. coao. Ios aí..,.zeepto Io. D•^^LiQo..
oe por e)loa devenge.dob y los anplamel.coa adelantadoa '

Q°r 1oa lniemoa, aaí coulo los dsrecños de insércidn de l09 ^IU`I'A IMPOBTAN'1'E.---Ialnediatarsonte qua los sc+llorea
^nltacios en los periódicos oficiá:aa, cnidandc, de reiuta^rar- ^^caldea y Seoretaríos reoíban este Eol,nrirl di^3pondráb qne áa
y del rN;,1,^tsatA, si lo hnb'iere, del iml!orts tctr.l de los ráfe- I
^d0a gaatUN, de onyo oargo aon,

coL arrs{^io ^•lo dispne§to^j^® ^ ejoniplar sn el sitio de costttmbro, donde permanoaerá
^ la rahla g,a del art, 8.° i4ha,ata eI recibo dal n>imexo aignientP, •

^^ r^• 11.1^TE 4FICJAI[..

l^^^^^^^cia d^^ ^sejo de ^i^ist^s
íCaceta dcl 16 dc fieptiembro.)

S^' hi^Z• y Augudta, Real b'aI>;ilia
conti>qilan sin

^nte salud.

novedad en su impor•

Mi^ISTERIO DE Lá GUERRA

\ ítim. 2428

RETIRADOS

, CIRGULAR

E$cmo. Sr.: En vista de las con-
sult,ls elevadas ó; est© 14iinisterio por
'0s Capit^ines fienerales de las regio-
uea^ á consecuencia de la iuterpreta-
^ión dada á alguncs articulos de las
leye' irausitorias sobre retiros de 8
ee Enero y 6 do Febrero úitimos, re-
c rentes dichas consultas á hojas de
'ervicios, modo do justificar cédulas
p°rs0nales, trasiados de residencia,
etcótera de los quo hau obtenido los
be11eficio; de las eapre^adas leyes, ,y
las peticiones do algunos interesados
Vicerca dc asistencia médica, para sí
` Sus f•anli;ias, auticipos de pagas y
Apl'cación de las ventajas del regia-
mento de trarsportes militares;

Cousiderando que la^ citadas leyes
en sus arts• 1•^ ^• 6•o^ respectivamen•

t^' dicen de modo claro y terminante
^ue se concede el pase á situació^r de
^ et" ad0^ á los de ]as escalas dc re
Serva^ 3 activo quo lo soliciten, sin
utrAr eu consideruciones acerca de

dlm0 ba de entenderse el concepto de
ba situación, que, por consiguien-

te' eç tal y como se ha entendido siem•ArQ^

Colls^dt'rando, que si en la mente

del legislador hubiera estado conce•
der á los r©tirados por las citadas le-
yes, may ores ventajas de las que en
]as mismas s© enumeran, uo habria
dejaao de e^presarlas, detAllando y
precisando ]as que fueran; ,

Collsiderundo, que si de primera in-
tención cabe se interpreton los artí

culos 3.° de la primcra Icy y 10.° de

la ^eguuda, en la forma que a?gunos

lo hacen, bien estudiados y medita-

dos, co tieuen el alcance que ae les

quiere dar (el de que la situación de

estos retirados viene h ser anáíoga á

la de una segunda reserva), por cuan-

to que el objeto que se propouen ]os

referidos artículos es el de utiiizar en

caso de necesidad los servicios de un

p©rsonaljóven, sobro todo ei delos

procedentes de las esc:a;as de reser•

va, sin necesidad de una nueva ley

que autorice. d en^plearlos, y el de

que los interesados se hallen aperci-

bidos para cuaudo llegue el caso do

guerra ó de una gran moviiízación;

Y, teniendo eu cueuta el escrito del
Consejo Supremo de Guerra y^farina
de 2 de Agosto prósimo pasado, que
inf°rma en ei sentido de que los aco-
gidos á las repetidas leye^ han cesado
en el disfrute del ftlero per^onal mi•
litar, y so hallan sobre este particu-
lar, en cl mism^ caso que los demás
retirados, el Rey (q. D. g.), de con-
formidad ccn dicho Con^éjo ^upremo,
se lIa servido resolver:

Artícudo 1.° Los retirados por las
leyes transitorias de S de Enero y G
de Febrero dei corr.iente ai3o lC^ r^.
números 26 y 41), esián en el mismo
caso, con iguales derechos y deberes,
tanto políticos como sociales y mili-
tares, quo los que obtienen sus retiros
por la ley común vigente^ de 2 de Ju-
lio do 1866, dif'erenciándose sólo en
las condiciones y ventajas que taxa•
tivamente determinan aqucilas y en
sus relaciones con la^ autoridades mi•

tiDV$HTErCIA. COn^orme con la cohdiaidn 4.• del pliegt►
qu^ ba aorvido itó buóepára la subasta,^ro ae^insertará nite„iaA
adicto ó annnaio qti'o aea á instaacii de `paa•t^ eia qne aáenas
los int^eresadoe el iruvortro ae Fn publi^kuii;n,^ ó garant;^;ou al
pago, á razón de 25 cóntimoa por linea ó parte de. ella, y.la
veata de Rúmeros Hnaltoa.á 40 céntimoa. . ^

^ litares en la parte administrativa por
^ lo quo afecta al percibo do sus habe^
' res por el presupuesto de la guerra.

Art. 2." Er ► 1os trrislados d© resi-

dencia y modo 3e justificar, que es la

^ parte administrativa en rclación con

^ el ramo de Guerra, que deben tener
^ los r^.tira^los C^9 fj1iA A@ trttta, ^e nb-

; servaran, teniendo ©n CUCnta l0ln•

^ formado por Ia Ordenación de pagos

1 de Guerra, las reglas siguientes:

1 1.a Será circunstiincia. preeisa pa-
^ ra la acreditación do haberes, que to^

do movimiento de a!ta 3T baja en el
personal de ,iefes y oftciales acogidos
á, las le}•es de retiro de 8 de Fnóro y
6 de Febrero do 1HC2, sea comunica-
do por los Capitanes genera?es y Co-
nlandantes generuiey de las regiones
á los intendentes y subintendentes
respectivos y f^ los habilitados de la

^ clase, cuidando las intendencia^ de
^ dar conocimicnto á los comisarios de

guerra á que corresponda ií los ef'ec-
tos administrativos.

2.'1 La revi^ta mensual que como
fundamento para .Ia acreditación do
habcres ha. de pasar el ref'erido per-
sonal retirado dentro de los plazos
prevenidos en el reglamento de re-
vistas vigente, la efectuaráu de oHcio
aqucllos á quienes por reales órdenes
y reglamentos les esté reconocido es•
te derecho; por acto de presencia los
residentes en las capitales de las re-
giones, y por justificante los que re-
sidan fuera de ella accidental ó per-
manentemonto en el dia seiialado pa-
ra verificarla.

3." Los oflc'os y justificantes de
revista se dirigirán á los Capitanes
generales y Comandantes generales

^ respecticos, quienes les daráa el cur-
` so reglameutario.

4.° Los residectes en el egtranje-
ro justificarán ante los representantes

` ó agentes consulnres de Espuíia en el
1 pai^ respectivo; remitiendo los juyti-

ficanteŝ como en el caso anterior á los
Capitanes gen^rales ó Comandatite ŝ
generales.

6.' Tran,^curridos tres meses ^in

révistar, serán dados de bajá en las

nótniuas respectivas, habiendó do re•-
caer, pr^ra scr rehabilítados;• orden
duI Capicwn goaoral ó OomanJnnto
gener.til, previa instancia de los inté-
resla,dos.

6." Los interesados podrán solici-
tar de los Capitapes generafes ó Co•
mandantes génerales el' cambio de -
residencia dentro de la Peninsula é
islas adyacentos, siendo atribucióu de
dichas autoridades el concedérselo,
dando conocimiento al Capitán gene-
ral ó Comr.udante general del punto
adonde vayan á residir^ A Ias instan•
cias eu solicitud de dicho traslado
acompañnrán los recurrentes una co-
pia, legaliza,da por el comisario de
guerra, de la real orden de su retiro,
para que pueda ser cur^ada oportu•
namente á la región de su nueva re-
sidencia y por medio de ella tenor co-
nocimiento el nuevo habilitado dé.los
devongos que al interesado debn re•
clamar en sus nbtniuas.

r.a Lr^ residcncia en el eYtranjero

sólo podrá ser autorizada por este lyíí•

nistcrio, entendiéndoso siempro que

' la CollSígnACl(iII de haberes habrá de

efectuarsc en Espalia.

Art. 3.° Quedan derogadas 1as
disposicionos dadas con motivo de las
eapresadaa leyes de 8 de Enero y 6
de Febrero que no estón en armonia
con el concepto de ser los retirados
con arreglo á ellas, lo mismo que los
demris, eu're ellas la Real orden cir•
cular de 16 de Febrero >^1tialo (C. L.
númcro 44), refer©ute á hojas de ser-
vicios, acerca de las cuales seauir^n
obsérvándose Ias prescripciones que

, antes regian.
; Do Ileal orden lo digo á ^. E. para

^u conocinliento y demás efecto^. Dios
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BOLETI:^' OFI(1I:1T^ DF, L:i P1?O +rIIQ('•I?1 DE (iORDC^B:1

^u^trde á^T. E. rn,.tchcs aí^os. biadrid ^
10 de Septicmbre de 1902.-T^Veyler.

Seiior . . . .

Gobierno civil

PRO^'iYCI4. !^» C'nEtlDgDi;^

\ úm. 2•15b

$ECCIO\ DE OBRAS PLBLICAS

CARRETERA$

Debiendo procederse ^ la instruc•

ción del expediente informativo pre-

rio á la aprobación de^ pro,yecto de

la carretertti de tcrcer orden del puen•

te de .llontoro :1 la de 9ndíljar li Vi-
llanueva dcl lluque, pasa.ndo por el
Mosy,til, con arrem'o ;l lo pr^c^l^`ua•

do en el regltimonto de 10 de Agosto

de 18 ^ 7 para 1a ejecución de la ley de

carret.cras, se anuneia al pírblico por

medio de este peribdico oficial para

que eu el término de treiuta diss,

contados desde la fecha del mismo,

ae hagan ante este Gobierno cuantas

obserraciones sean pertinentes por

los particulares ó pueblos intrresa-

dos en el trazado, acercn de los ex

tremos siguientes: '

1.° Si el trazado es el más conve-
niente ba•jo el punto de vista admi-
nistrativo y de los intereses de la lo •
calidad.

^.° Si deberá mantenerse G va-

riarse la clasificación de eyta vía co-

mo carretera dc tercer ordon.
EI Dros-petr, se encuentra de mani-

fiesto en las oficiuas do Obras públi •
cas del I^.^tado en esta provincia,
dondo puede ser examinado.

Córdoba 16 de Septicmbre de 1902.
-EI Gobernador,. F. \ivYrz.

CZrcular nica>t. 3^^9.

Pcr D. Francisco Benavides To-

rres, D. F'ederico Rabadá.u Arjona,

D. Rafa.el Serrano Yalacios, ll. Ma-

nael Ramos ^iedrano y D. José Var•

gas Luna; vocinos do la villa do Po-

^adas, se acota, con urregio á Io pre-

wenido para estos casos, la finca de-

nominada de los Pecacho.s, enclavada

en el término municipal de Fuente

•Palmera.

Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para la bene-

ral inteli8encia.

Córdoba 16 de Septiembre de 1902.

-El Gobernador, R. M[.Tr^IZ.

I^úm.24^1

Ii,elacián de ]os ofectos y mercan-

cias que no habiendo sido retirados

por sus dueños ó consi^natal ios se

encnéntran deposítados en los alma-

ceues de la Compa^iia de los ferroca-

rriles Andaluces de esta ĉapital, y

transcurrido el aiio quo la ley pre-

viene deberan venderse en púbiica

aubasta, con arreglo al art. 181 del

reglamento para la ejecución de la

Iey de Policía de ferrocarrítes.

\iimero de
Deyi gr.aciSn

(1^ l09 efCrL^9.

Gran Z^elocidad.

1 1 F.ncarg^s
2 1 t;. ropa
:i 1 Idt m
4 i ^+IÚ.rmol (roto;
f> 1 Si;la y mcsa
h 1 Tinta
7 1 . Titnbre
t3 1 DfOaus
9 1 . u ib^uora

10 1 Tejidos
11 1 '1`ornilloa
1? 1 Encar;o
l:; 1 'i'^•jidos
1•1 ; Idem
16 1 Idc:m
lpi 1 Idc:m
i ^ 1 Pa:os
]H 1 Accesorios
19 1 Pellejo de vino (ro-

to ^' vnc•io^
2U 1 I-iierro
21 1 1ladera
2l ]. C. de pupei
23 1 Hule
24 4 1^1 udera
25 1 Ropa de u^o
26 1 ComPStibley
l 7 • i Portal
^8 l ;lfárntol
29 2 Hierro -
3^ 1 13auI vacío
31 1 Sombrcro
3Z 1 Idem
33 t 1''erreterfa '
34 1 Encarfio
3^ 1 C.de ropa
36 l C. vio:in
3'7 1 C. ^^ino
3K 1 ltadera
3^ 1 Corambre^
40 .1. Floreg
41 1 SeraS vací;;s
9`^ 1. C. a,uardicnte
4:^ 1 Snco dc ropa
44 1 tiacos vacios
4^^ 1 Baul vacío
•lEi 1 Butac•a

4i 2
48 Q
49 13

GO 3
51 1
r^2 l
^^i ' 1
b4 1
:^ó 3
6ti 1
ó7 1
ñ8 1
r^y 1
ti0 `L
G1 1
62 2
G3 1
r^4 1
^^ • t
F;fi 2
(;7 1
tj8 . 1

. Ei9 I
70 3
71 1
^2 2

73 1
74 `L
73 1
76 I
77 1
78 i
79 1
SO 1
81 9
32 3

3 Idem
1 C. anl^
^? Vir3o
3 I'ruta sec^
1 t^fa. vucia
1 Vidrio
2 Conserv^^
3 Vino
3 Gin^^hra
1 Licor ^
2 ixinebra •
1 C. a;uxrdiente
1 Rarril de vino
1 cognac

Córdoba 17 de 8cptic;ntbre d^.^ 130`L.
-E! Gobernador, lt. ^1t;^IZ.

_.^:.^:^^^.....^^ -- -- - - -^;_.r^:-^^

^^^^i^r,^i^ pr^^in^^y! ^e C ĉr^oba

?^ tit m . 24^^:2

Ln las causas iustruidus en el Juz-
gado de FozoLlanco contr: ► I;nac'.o
I'astor, Diet;o Feria ^- Juan A. Gal1e-
te, por ^os deiitos de infanticidio, ho-
micidio y homici^3io, respectivamen-
tc, se ha setfalado para que se vean
en esta :ludiencia los días2G, 26, 27
y 28 de: mes r?e Noriembre próximo,
ú las doce de su m.iiitlua habiendo
sido de=iánad-s por l:r suerte corno
Jurados-loe seilot•ea {iguientefi: . •--••

I
1'equeíla velocidad. ^

^lcido
Vino
Estantes (son 6 bul-

tos)
Esparto
Saco de hurina
Vir.o
G. de Vino
J.^rabe
Bacalao f
Ron ( rota y vacía) ^
Gfa. agu.^rdiente ^
Cogníiĉ ^
Catre mt^dera
Ferretería
Coichón de mueiles 4
Aguardiente
Baul de ropa
liarril de ^•ino
Raul de ropa
Vino y cornnc
fTfa. aguardiente
Itopa
vino
Idem
Faroles
Cacharrns (son sa- 1

cos de judías) '
biármol (roto)
.1.láquina y lata
B. vino
IJroá us
So^<<s de esparto
Aguardiente
Baul vacío ^
ufa. uguardiente ^
C. vacías
Sacos de sal ^

i

Cabazas de famiiia

Antonio Itico Pedrajas

Doroteo r^lcalde F'ern^lndez

Tomás 1^'ern:lndeL M1luCioz
Aifonso Arévalo Arévalo

Antonio Cabrera t^loreno

Bartolo.mé Cabrera Aparicio
Frauciycc.4puricio Hodriguez
Pedro í^íaz liuiz

andrés Gurcía Garcí<i. ^
José ^dundalva Gr^rcfa
José Cubrera )!'erní^ndez
^.ndrés Calero Uabrera
b^rancisco Uiaz Uantador
Antonio 1lerrero ^loreno
J uan flerrero C<^,brero
Bartolomé Redondo ŭloreno
Francisco ítico Frutos -.
Andrés Marcos Peralvo^-
Baltasar Torrico Peralvo
José Cabrajo Sorruno

C^+pacidades

D. José lluria Ayala Cruzado •

Rafael Caballero Ferníindez .

\'ereo Va^verde \ ieto

Abustín Cabrtillero L'ernóndez
^ndrés Garcia Arévalo
Alfonso Ilufinó Diufioz
Antonio He.rrero Del^ado '
José 11aducí`io (;utiórrez
I'rnnci>co Fernández Plazuélo
I'edro Luis C<imarrL
Agustin E^cudero 1'edraza
Federico Guijo Galrnendia
Lucas R^3 García
RZanuel l^ubio Salinas
Rafael ('aballero ^lrévaló _
Juuu Cañuelo Blanco

8ope^numera, i^^e

D. Antonío Costi .Tinténe^

Yedro López íAI uúoa. . ,

Emilio Lópe•r. Guillén

blariano A;uilar Chaparro

Capacidades •

D. Luis Valenzue;a Castillo

Enrique Fuentes Iŝreiia

1 Górdob_^ 31 de :lgosto de 1903. -^1
^ Secretario.-V.° L'.°: E1 Frosidoute,
^ Villanueva.
Y
^

^.yunt^mier^tos

VII^I,ANUF.1•:1. DI^ C(^RUOBA

j Extracto de los ac•u^Tdóŝ •adoptados
^ por este Ayuntumicnto durante eí
; mes de :1;;osto ú!tirno, que forma el
^ Secretairio, cumpiiendo lo dispues-

en cl art. 103 de lu ley ^iunicipal•

Sesión del dfa 3.

Presidencia del sefior Alca1_d3 doa
Cayetano H^•rru•r.o ^ioreuo.

Se aprobó el act^ti de la sesiúti an'
ter:or.

Se dió cuenta ^íe la relació q de co-

broy y pagos ltc^choy por Iw Caj^^ mtt'
nicipal, duranto el mes do .Tulio ante-
rior, y fué aprohada.

S^^ acordó la di^tribución da fondo^
pura el presento mes.

Se acordú prohibir sticar agtta de
los pozos deytinados ó, fuentes públi-
cas y A abrevaderos, dentro de 1a 1°'

calid:rd, para las obrati quo se cjeclt-
ten en la ni;^ma, dut•ante la estáciba

, del c^tío, con eí fin de evitar que fal•

^ ten aguas potables en esta .^poca en
que :^uelen ésc.tiscar, y que al efecto

^ se publ;q:,c por el scil^r . llcalde el

^ bando curr,^spz^ndiente.
^,ue payo á i,:forr.,c de ;.L Com131bn

de cousuruos la couto,t^zción dada por
el Admini^trador de ;os dí: estn. vill¢
á la solicitud pr^,:c ^,.ada por varíp3
vecino^, ^ubre cou^itrio.^ ^iei c^tro'

rradio.
D.^de^, c„ent:i de l^cs • l+; presupues-

tos y d^ propieclu,de^ de eata t15"nt'i,

mieuto, preser:tadas por ol seil^^r ^^

calde,.y de lr^ de cuudalen 1•oi'Nada
por cl Itt•po^itaria,re^pectiva^ ^ll eJer

cicio económico de 1901, dictam1Da

das por el señor Síndi ĉo, fueron eg`t^

:ninadas y se acordó por un^tnimidad

fijar e; c•arro en ?03.438^42 pPSetas y

la data 1^4.í•^U4'8i pesetas, resultaa•

do u7a existencia en C:ijt^ dc7S {13^ ou
cn!fte3"ponn^tin de >v,pesetas S• que se

^ to en 1<i ;tecret^rfa por térr^iirlo de
!!1 qµiuce di,iµ, scgún dispone la 1e5 ^ o
^.nicipal, anunciándose agí ;por n'ead©
^ de Cdletps en el BO:,F.T1^ ^^'I^tAL

^ la pr'ov.incia.^ . ,

^ ^- ^ ^ Sei^ión det día 10,
, doa

^+' Pré3idé^cia del ^c^t^^^r :1'c' ^e
1 Cayetano I^prruzó. ^n'
• So"^pro>^ó el aĉ ta de :•i ^e^ibn

.terior.- ' ^ s
` Se acordó ritmplir las dispo^icio^ `

`contenidas en los ^3oletirtPS o cinlé• •
^ Gacetas de J1adt•id recibicios clesptje9

^ de la última seaión^ ' dí•n
5e aeordó a;probar la cncnta re

^ da pór D. Z^Ioi^és A^airrc, ap°dcr ^ o
} de este Ayunt:timiénto en Ds^ldr:d' tre

rrespondientc at se^ando trtmeslos
de este aito, y que se form:ilicerl cn
libroa ci'ej ^ éonttrbilidi^d las °I'Cracre•
nes de cargo y data .^,ue co°npr^nd a•

Eramino,do cl proyecto d°' p^ado
puestó tnunicipal ordinario, for arn
por lá Cotnisión de Iia ĉieada' dole

el ejercicio de 1903, y estt^^n

^íun 2412'
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conforme, se a ĉordó quo se `ije ai píi•
blico por qúzrice días, para lo^ efec-
tos.que •expresa la le^T, y transc!irri•
dos quo sean, se someta <r la discusidu
r votación definitiva de la Jur.ta mtt
nicipal,

^ Igual acuerdo se adoptó respecto
al proyecto de presupuesto adicional,
qur^ también fué esaminado ^- encon
traron conforme.

So acordó qae pa,e á informe do la
Comisión do^policía urbana ^ rural
la instancia present<rda por`D. Juan
Rodríguez ltomero, reforen^e aL des-
linde de un camiuo vecinal, que atra-
viesa por terrenos de la dehesa de la
Concordia.

^?ue ^e adquiora una bo.nba para
inceudíc,;, que se cousidera ruuy pre-
cisa para combatir los siniµstros que
pudicr,cir ocurrir y f.^cultar al seiior
Alc^ildu p^a•^L que la comp^e.

Se acordó :í, propuesta d©1 sei"ior
Presidente: que existiendu la nacesi-
dad urtiente ae construir un nuevo
matadero y corral dé Conce,jo, puesto
que el actual carece de condiciones,
Se recouorcan irrmeditzt^timente por la
Comisión de policía urb^tna y rural
los sitios mhs apropiados paru el em-
pl^^za ►niento del nuevo edificio y pro-
ponga el que estimo mús procedente,
Y que una vez conocido y desígnado
el terreno, se proceda a l:z formación
d"1 oportrtno expediente, ]lenrindose
en el niismo los tr^mites precisos pa-
ra la re:tlizrición de lns obras.

Se coucedió uu socorro de 2^ p®-
setas al vecino de esta vilta ^Siguel
Caballero Tumaral, qué lo ha solici-
tado, nara que pueda llevar á los ba-
^os de Fueticaliente ó dos hijos quo
tiene enfermos. ^

Se acordó que pnr la Comisión de

policia urba,na so seiiale la linea fi, que

han de sujetarse las obras de edifica-
ción

de una caca en la calle Plr.za-
rejo.

También se acordó facult^^r al se•
^or Alcaide para que desi^ne perso-
na que antos del dia ld del mes ae-
tual t*aya á rórdoba ó: entregar en
la adminiytración de Contribuciones
]as cédalas personales sobr^intes, co
m0 no expendidas, durante el plazo
°0luntario, y la lista triplicada de
deudores, y que los gttstos del viaje
se l^bren con ĉargn al cap. 1.° del ar
ticulo tt.o del presupuesto.

TAnibién se acordó sr^tisfacer ,i.
hartolomó Cabezas Vacas ^0`80 pesn-
tusJ irnporte del trnbajo y material
tn^ertidos en piutar uu zócalo en la
Escuela d3 púrvulos y en la esec^,lera
dc dlcho edificio, líbr^ndose con car-
áo al cap. 6.°, art. li) del presupuesto.

lgurtlmente se acordó: que habién-
doso desestimado las proposiciones
he^has en nombre y por acuerdo de
br4á11yuntamieuto en la sesión cele

a en Pczoblanco el dia dos del
^orr1eute mes por la Junta de repre-
sentantes de 1os pucblos del partido,
r^'pecto al pre^upuesto y plauos for-
^ados ítltiruameute para la conátruc
t,ort de la carcel del par.iido y n.dop•
d^'d0so acuerdos quo ademtis do con

stderarlos perjudicirtles para - los in•
bireses

de este Jlunicipio no s© ha-
an expresado en la convocatoria

1S DE SEPTIEJIBRE DE 15^0?

heclta para dicha sesión estraordina-
ri^, se entable inmediatamente el re
curso de alzada, pidioudo la nulidad
de la antedicha se^ión y de sus acuer
dos y frzcultar al seí^ior Alcalde para
quo en representación de este Ayun
tamicnto redacte y firme el oportuno
escrito.

por sus excelentes cualidades, y que
una comisión cqmpuesta do los seño-
res Conce,jales D. José 13lauco, don
Juan L. E'ernícndéz ,y D. ^Iiguel Cán
chez, pase á d^ar el m^s seneido pésa-
me á la fumilia del finado, en nombre
de !a Corporación, rzcord^ndo.,e le-
vaittar la^ sesián Hn sc^izstl do clu,;lo.

Sesión del día 1( .

Presidencia del setior Alcalde d ĉ n
Capetano He. ru7o.

Se aprohó el acta de la se3ián ttnte-
rior.

Fué leido y so aprob^ el eit.r.rtcio

de los acuerdo ŝ tomados durante el

nies d© .7crlió, acord^,ndose remitirlo

al sei"ior (Tobernador civil, para quo

di ĉpon^a su inserciiín en el BOLETIN

^FICIAL.

Se concedió un socorro mensu^^.l de
Q r^ncnhic h Rnnit:n Pn•innln (!^ñnnln

• Se^ión del día 31.

, Presidencia del^ seáor Alea'.da don
Cáyetano 13erruío. ^ -

^e aprobó el :tcta: ĉio la.'sesiáu;antg•

rior. .

So acordó que por la Comisión do

policía urbaua y rurat se se^iale la

línea á que han de sujetarse las obras

de reedificación de-la ca^a sita en la

cc^,lle Empedr^r.da, se;ún lo ha, solicí-

tado su du^o D. >Vli€*uel Agen,jo.

Fuer^n denegadas las solicitude5

t"^' "`"""v`•_ ^`• _^v^-_^^V r`""" "" ""v I R:artnlnmA (!anta.rlnr 11fnn:n h1ininz

°"'^v." "v ^..v ^v V^^ ^vv ..,•,v` a`.^^ ` y l^larí<t, León, pidieudo que se les
los.

(,),ue se abonen 13 pesetas á^ la r•iu- ^ conceda un socorro para trarladarse
da de Pedro Coutador, por gastos dcl i a los baiios dc Fuenca^iente, en aten-
viaje quo tuvo qu© hacer á('órdoba ^ ciún ha h:eberse agutado la consi„;na-

j cióu del presupuesto para socorros
ó dif tú d id, su un o,acompa an o o mar

l;ravemente enfertno, en la época quo ^ domiciliarios.
tuvo que ser reconocido ante la Co-

mi^ión mixta para asuntos de yuin-

tas.
Dada cuenta de uua certificaciór,

del seiior Director de l:is obras de
coustrucción de! nuevo cementerio,

valorando las ejecutadas hasta el día
en 8.1 ^á`3íí pesQtas, cuya cantidad

tiene derecho ú percibir el contratis

ta 6^raucisco Higucra Ilojas, segítn lo

e^tablecido en el plrego de condicio-

ues, so acordci facultar ai seílor Pro•

Se acordó prohibir que se encien-
dat^n candelas en loa pútios de la casa
uúrnero ^, de la ct^„le Capas, cuyo

hecho denuncian vtLrios vocinos, y

que la prohibicióu sea de caracter ge-

nera ► , con objeto de evitar incendios,

anuncií^,udose asié imponiéndoso mul-

tas á los que desobedecieren esta or

den.
Tambiéu se acordó coucecler una

gratilicación de 1'Ló pesetas ii, D. JosB
CarraSco Hervás, por la,s repar^^,cio

sidente par^i que ordeue ei prtbo de ! nes que ha hecho en las pili^s y apa
1 ratos telefónicos de esta vilta dur^^n-dicha cantidad, con cari;ó á la con• 1 '

signación respectiva del presupuesto.

Sesión del dia 24.

Presidencia del señor Alcalde don

te el aiio actual, y que se ]tbro dtcl,u
sumrz cou cargo al cap. i:", art. IO
dei pre,upuesto.

Dada cuenta de una solicitud prP-
Cayetano Herruzo. ^entrida por D. Aiéjandro Yun y To-

Se aprobó el acta de la sesión an- ^ rralvo, mtmifestrrndo que retirfi la
terior. . ^ gar^cntirt per^onn;lque ptestó €tl arren-

Se no+nbró íti Josc^ Dí^LZ Rubio co^ datarío del irnpuesto de consurnos
tnisionado par:z qt;e preseute ante la por cor.sider.iria insuficiente é ilegt^l
Comisión mixta, el dia 2G del actual, y solicitando se ^le releve de dicha
al padre del mozo número ciuco, del ^ fianza. se acordó que eu vi5ta de di-
aetual reemplazo, Juan Silva, .llore- ^ cha manifestu,ción y teniendo en cuen-
no, citado para ser reconocido á con^ j ta io dispuesto en iz^ coudición quin
secueñcia de expediente de excepción ^ cé del pli^^go due ^irvió de base p<<ra
sobrevenida, iustruido ^i, su instancia, lrti sub^5tii., sc proceda inm^di^ctar^en
y que los ga5toa del viuje se libren te íi l;araíitiza;r el contráto cop la fiatt-
con cargo al cap. 1.°, art. 8.° za hipótecarirz de fiucas libre^ de to-

Sa aprob0 la cuenta rendida por el do gr^t,v^i^nen, cuyo valor en ta^ación
recaudador de cédulay persouales del ^ c,ut^ra el precio dul reinate eu uci aiio,
corriente aiio, durante el periodo vo- ^ 6 con et dapó^ito de la cuarta p^^rte

luntario, n^ceudiendo el importe do on merrtlico ó ef^^i^tos pítblicos al tipo
las espendidas ú, 4.5b6`50 pesetas y se de cotiz:ición, autorizciudóse al setior
acordó qu!^ arítes de terminar este Il.e:;idor Sindico pa?•a que concurra
mes, se ingrese la espresada cantidad en rcpreseiltución de este Ayunt^i-
fi.^ la Hacienda pública, presentando miento al otorgainieuto de la .corres-
1^z cuenta respectiva paru su aproba- pondiente escritura hipotecarirz, noti-
ción. ficándose esto acuerdo al rematante

Aeto contínuo se acordó hacer cons- para quo en et plazo de diez dias
tar el sentimiento que embarga .tí la coustituya dicha garantia, puos de
Corporación rnuuicipa,l por el falleci• no hacerlo le parará el perjuicío con
miento de D. Baltasar Herruzo Ava-, siguiento, y que una vez constituida,
lcs, ocurrido ayor tarde, cuyo seiior quede libre de ia re^ponsabitidad por
fué en diferentes ocasiones Alcalde la fianza per,onal :que voluntaria-
pre5idento de este ^lyuntamicnto,ear- mente prestó á fr^vor del rematante
go que desempel-ió con colo é iuteli- el recurrento D. Alejandro Yun.
gencia, á satisfacción del vecindario, También se acordó notificar al ro•
que le profesaba vcrdadero cariTio ŝ petido arrendatari:o de consumes don

3

Juan Buenéstado Cab.allero, para que
sati^f^tga inmediatamento , lo, •que
adeuda por dicho concepto, y que de

no verificrtrlo s^ entrible contra al

mismo y sus fiadore5 el procedirnion-

to _'adn^inistrativo de apremio; qae-

dando facultado el sel'ior Alcalde pa-
ra que, en caso necesario, nombre

Agente gjecutivo que sig.a dichos pro-.

ĉed;tnientos, dundu eueuta de, tudo

eilo al Ayulltamiento para las resolu±

eiones que procedan.

Villa^ueva de Cór,doba ó de Sep-
tiembra de 190'l.-El ^ecretario, Juan
Oĉaña. , -

: E_,1 pre,citdente extracto ha sido apro-
bado por ei Ayautamiento en sesióri
del, dí^^ do a}•er.

Villanueva do rórdoba ti de Sep-

tiembre de 190'?.-El ^ecretario, Juan
Ocar"tc^.-V.° I3.°: El Aicalde, Blartín
^dllClle'G,

c!^ lJ ^^ ^+Y Í̂ , J^.J^^

CÓP.liOBA

I1 úm. 2^73

Don A^ejandro Rodríyuez y Silvn, Juex da

instrucción de ssta ciudad y eu por^ido.

Por e! presente edicto se cita y lla-

ma, por tórmioo de diez di.tis, á cou-

tar desde su insercibn en la Gccceta

de 112ádricl y BoLi':•r[*r 01•ICrnr, de esta

provincia, al autor ó autores do la

sustracción de un g.zto do h^erro para

elevar máquiuas, de tamar^o gr.tnde,-

husillo de ca3arraca, con la crtbeza

suelta para pa+anca de t^zbo, hurtado
el dos de Ju1io ítitimo del t,^,ller da

caldareria que tiene establecido en ía
Torre de Dia!muerta ftamón Ac©bedo.

ver,ina de esta cnpital, para q^ae den-

tro de dicho térmiuo comp^trezcan

ante Juzgado, situado en la calle Sa-
ravias nrímero uno, fi responder de

l05 cargos que le resulten en causa

que se instruye con t^11 motívo; bajo
apercibimicnto de que si no compar©-

cen les par:^ríi el perjuicio que haya

lugar.
Dzt,do en Córdoba á oñce de Sep-

tiembre do mil novecientos dos: -
Alejandro l^odriguez Siiva.-í.+'1 Es-
cribuno, yfanuel Uuíiléu.

1úin. 2314

Por el preseute edicto, en nombre
de S. h7. ei Rey ^;q. U. g.), exhorto y
requiero ú.today la3 autoridade3 ci-
viles, mi;itat'es y administr^itivas y
agentes de la policí^^. judicial, y en ei
mío les ruego y encar^o procedau a
la busca y reycate do una yegua tor-
dr^, paridst^, con uua muia, tiene ei
hierro de don C;arlos Barcia on el an-
ca derecha, cerrada, con la talla; y
otra castaha, oscura, calzada dol pié
dex'echo, má,s de ia marca, hierro una
brida e^n el anc<t, derecha y en la es-
paldilltb el número ti0, que fuerou sus-
traidas á. don José Barea I.inares del
ccrtijo de Sanchuelo, eu este térmi•
no, la madrúgada deL once de Agos-
to últirno; y c^t5o de ser habidas las
pon;au ;^, mi disposición coai las per-
sonas en cuyo podex: se encuontren,
si.no justific<Ln su adqui^icióu.

D^ido on Cbrdoba ií docc de Sep-
tiembre de mil novecieutos dos.-Ale-,
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,jandro Rodri^^uez Silva.-El actuario,
Teodomiro I+'ernándoz. _ ` ^

•,AL:►20UOVAR D^L CA1kíP,0, ^,,;

_ , Núm. 2433

Dón Jŭan I3onilla y Gov^utiCar =Juéz de ine-

• tixucción dá eŝte partido.^- ^

'' Por lá pr^^ento y conio comprendi=
dáŝ éa el"12úméro-prim'ero dei a'rti ĉu-
Io ochocientos treínta y clnco de la
Ley de Enjtiiciamiénto cririiinal, se
cita llama y emplázá á Dominga Gi2
Qarcía,•quincallera, y á ^Iaria Ga-
Nardo Róbas. ambas vecinas que fi.ie^
ron de Puerto Lla.no, de cuya vitla se
traslad•aron hace tieinpo, la ^primera
xIO s© sabe dóude y lá segunda; en
unión de su fatnili.^, A Peñarroyá',
Pueb!o Nuevo del Terrible ó Cárdoba,
ignbrándose el paradero actual do
una y otra, como también otras cir-
cunstancias, para que cornpareican
ante este Juzgadu eu el término de
ocho días, contados desde la publica•
ción de esta requisitoria en la Gaceta
de 1lladr•id, con ol fin de ser reducid^s
á prisión en la c^,rcel dc este partido,
segúu est.á acordado en cumpiimiento
de cr^rta orden de la Audiencia prc-
vinciai de Ciudad Reai procedente de
la eausa, seduida en este Juzgado por
El delito de sedicióu, cu la cual fue-
rou procesadas juntatnente cou otros
muchos vecino^ do Puertullano; bajo
upercibi.miento de que si no compare•
cen serán d^;clF.radas rebeldes y les
parará el perjuicio á qire tfaya lugar
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
á lus autoridades, asi civiles como
milit^^res y a„entes de la polici^z judi-

cial, procedan á la busca y captura
de dichas procesadas, poniéndolas si

fueren habidas á mi disposición en la

cárcel de est© partido con las seguri-

dades convenientes.
Dada en Almodórar del Campo á

trece de Septiembre de mil novecien •
tos dos.-Ju.•^n L'onilla.-1'. S. ^t., Jo-
s^é An ;el Jiménez.

PRIEGO

I\L1L'1. 9^{2 ,

i on José llKmiz Caliz, Doctor en Derecho y

Juez municipal de estaciudad.

I'or el presente edicto, que se inser-

#ará en el Bot.1;.Tt^ Orlcler. de esta
provincia, en ei de la de Sevilla y en

la Grtcetrc de 1t^adrr'cl, se cita, llama y

emplaca á I+'ulgencio Carnerero Ma•

rin, vecino de Casariche, soltero y

como de unos cuarenta a^io^, V cuyo

actual paradero se ignora, para que

en el tértn^no de diez dias comparez

ca en la Sata Audiencia de este Juz-

gado, sita en la calle Cánovas del Cas-

tillo, á responder en juicio de faltas

del car;o que le resuita por acusár-
sele de ser e! autor de 1.^ herida que

sufrió en la regióu fronto parietal iz-

quierda Eulogio Diaz García, mora•

dor de 'l.amoranos, y que le f'ué info-

rida como á las veinte y dos del día

nueve de Julio último en la referida

aldea de Zamoranos; apercibidó que

de no verificarlo le parará el perjui-

cio que haya lugar.
llado eu Prie;o á cinco de Septiem-

bre de mil novecientos dos.-José Ga-

n^iz. Por su maii^lado, Dliguet Rosa.
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IIERREP.A DEL DUfIUE

l^uiu. ^^^ ^

Gzd<cla de citación.

• Fl seiior^Japz de instrucción de es-
te partido, eu pr^ovidenci^, de la fec}aa
dicta.cla,d t;utnplimentar una orden de
la SUperiotti.dad. procedente de causa
por hurto, .coutra Juan Luna Clave-
]lino y otro, sé h^, ŝervido disponer
qu® et testigo Antonio Pernies Salao,
domiciiiado en la o^,lle Arenillas de
la capital de Cf,rdoba, comparezca
ante la ^ección segunda de la Audien-
cia provincial de Badajoz o^ día trein-
ta del actual, á]as diez do su maffa,.
nal con el fin de asistir .al juicio or.al
de aquella causa, prevenido que si no

se en Madrifl, el dia S de Octubre pró ^
ximo venidero, en la Dirección de.l
Establecimiento central do los servi-
cFos admiaistrativo militares, una su(-
basta ^ eon el fin' de adquírir z6 OOb
mettós lineales^de loneta do aigodón
al objeto de cunstruir colchonetas y
cabezales para cama de acuartela-
miento de nuevo modeto, ae convoca
por el presente .i cuantos industriales
deseen concurrir al referido acto.

El pliego de cuudiciones se halla de
ruaniftésto en esta Cotnis:^ria de Gúe-
rra, sita caL'e de las 1'avas, níim. 8,
hoy Tomás Conde. •
, ,CÓrdoba. lG dc Septíembre.de 1J0•L.
-Iiafael Delgado.

compareciere ,le parará el perjuicio á
que hubiere lugar en deretóho.

Y mediante a ser descouo ĉido el
paradero del Antonio Pernies Salao,
extiendo esta quo firmo eu Herrera
del Duque á quince de Septiembre de
mil novocientos dos.-El :actuario,
Agustiu Cano Cortés.

^^^̂ r1C^ mili^^r d p ^l`'TI^^S ^e ^^r^0^1^

N úm. 2d79

JUNTA ^:CONÚMICA.-ANUNCIO..

Se convoca por el present.e á con-
curso de postores pará^ el día 1.° de
Octubre próximo, á, las nuéve horas,
par^^ la adduisición de los artículos
siguientes: •

Arttculos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda cla^e, del pals,
bien limpio, ese^nto de semillas eatra-
rias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerso
por quint^tles métricos, y en pi^pel
dei sello de la claso 11."

Será desecháda toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual s^; presentarlrn muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juz^ar en el acto
sobre la aceptaĉ ión de ias proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei paao se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 do Scptiembre de 1:102.
E1 Admini5trador Secretario, ftodrigo
Roldan.--1;1 Cumisario de Guerra In-
terventor, Juan ^,T. Gtttiérrez.-Visto
bueuo: El Subintendentc militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recttrgo
tr<<nsitario.

OTRn.--Los vendedores del artículo
satisfar^,n á la H<tcienda la contribu-
ción ind.ustrial de que trata el art. 33
del reglameuto aprobado en 11 de
Abril de 1893.

En apoyo de ^a advertencia
que se hdce en ta cabeza de et3t9
p©riódico oficial, y para ur.ejor in-
te].igenci.a de ctzantoa • en ol or-
áen oficial ó particula^ publiquen
antiincióa, aea cual fu©re su pro-
c®dencia, se inaértan. á continua^
cián varioa artícu]os del Real dé-
crot^ de 26 de Abril tíltimo.

^rt. 8.° E^: los pliegoe d^ con
diciones ae cor^algnar^ín tzeGesa-
riauaante, entre otras, l:^ obliga-
cihn del ^remat^nts:de ragar l,oa
anurrcioa, lionorarios devenga.das
y suplementoss adelantadas por el
Nvtalrio ó Nrotarios clue auto^•icen
la sul^asta, escrituras, y en gena^
ral, toda clase de gá:ttos que oca^
t3íoñe 1'a i^ubagta v forrnalizat,̂ iózi
del ĉontrato: .

.r1rt. 9.° E] arruncio habr^, .de
CUI1tEii.eE)r lua plingoa áe condie;io-
nea deI contrato, sien•rpre que la
cuantía tOtal de ^^t^ 8%CP,^a C^8

60.000 pese^aa.

Art. 23. Las Corpora ĉionea
provinciales y rr^unicipales aúo-
narán, En primer término, al No-
tar10 ^ i`IT^^a`.trl^ó qtl^ autol•icen
laa Aul,astas, Ios derechoy por
cllos devengadoa ^ los supiemen-
tos adelantados por los mismoe,
aaí conc^o loa á©rechos de inaer-
ción de los anunc;ios en los ^pe-
rióclicos oficiales, cuidando da Y•e-
ia^tegrarae del relna;;anta, ai lo
hubiere, dei importe total de loe
referidoa gastoa, de cuyo car;o
eon, con arreglo ^, lo diai uesta en
Ia regla 8.a del art.. 8.°

Las Corporaciones provincia•
lrs y municipalea no procede-rán
al otorgamienta de Ia escl•itura
de Ios contratoa en que tal ins-
trun^ento público ae egija, ain
que, en el acto de rof'erencia, es-
hiban los rematantes el reaguar-
cio de hab®r couatituído la fianza
definitiva.

N úm. 2462

.^,.xvu^TGio

EI Comisario de (3uerra Inter^•entor de u!en-
si•.ioa de esta plaza.

$ace ^aber: que debiendo ce'.ehr<ir

i 1^u la imprenta del ^ D'lario de
j Cárdoba„ Letrados 18, se h^^llan
^ de venta:

. ^epartimientos
de• Ias riqaezas rústica y urbana.
stis listas cr^br^ttorias y estados.

^^P^í^iI^IC^ Í ; ,:,
^ ló^ amilI^zramiénto^ de rústicá ^'
ur'p^na .

^Ioj as declaratorias
para inscrip ĉión en lt:s 1^stas •df
^ urados. . ^

^^^^.^,^^^^^1^T^^
de -consumos f lista cobratoria.

^édulas de aprer^i®
de segundo grado, con arre^lo ^
la InstTUC^^iGn de 26 da ^bril ^e
^ ^^^o.

i

^T^^^%T.,~^.^ ' .
cón ^rregló á loŝ ñu^vcs impues"
tos establecidoí^.

I'^^+ ^UP^T^S^O^ .
Los impresos pa^^a .iw formació>ú

de presup•aestos.

^s^^^^^_^.^^^^
de revista.

^1^,^ ,.^^^^Q^
para la• r,ontabi.Iidud anunicipal.

^1;3^^.^s ^.o e.D^.^a^:^'ql^^^
eo_ n arr^`Io .al últiúlo modelo.

^1^. í^ ^ ^^^^N ĉ̂ . ►̂
para el págo de ĥaberes ^ 10s
maestros de instrucción prim^^tla`

: .
^V ^^l^i r^^.^^►.1^ ..

cie caudales y: de ordenación.

^^^^^^^^^ ^ .

de alt^ls y bajas de matrícula, coi6
sujeción ^ las prescripciones ^''
gentes,

'V^^^`^^^^^^^^

trimestrales dei 1 v^r IOG sob^'
p^gos y sueldc^.

^^1^^^®lr

de cédulas personales y hcjas ae^
claratorias.

^^^ ^A^^^^
para la compra y ^-enta ds eabap
Ilerias.

^^" ►•7 ^^^^^®17

borrad^;res de Inaresos y G^^sf
Mayores, Augiliares y de Caja•

^®^Í^^1^^^
Los nuevos estados mensuale^

ae unidades de especies tarifa^as

i^I^R^i^i^^N Ta^
con los nuevos jmpuestos

y t3

ca rgos.
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